



1. ¿Que es el Régimen Subsidiado en salud?
Rta: El Régimen Subdiado es el mecanismo mediante el cual la población mas pobre del país, sin capacidad de pago, tiene acceso a los servicios de salud a través de un subsidio que ofrece el Estado 

2. ¿Quiénes tienen derecho  a los subsidios de salud del Régimen Subdiado?
Rta: Tienen derecho al Régimen Subdiado las personas pertenecientes a los niveles 1 y 2 del SISBEN, quienes podrán acceder a través de un subsidio total y las personas del área urbana pertenecientes a los niveles 2 y 3 del SISBEN, quienes podrán acceder a través de un subsidio parcial.

3. ¿Quiénes No tienen derecho a los Subsidios de Salud del Régimen Subdiado?
RTA: No tienen derecho al régimen subsidiado las personas que tengan vínculo laboral vigente, o quienes perciban ingresos o renta suficientes para afiliarse al Régimen Contributivo, quienes estén pensionados, o quienes como beneficiarios de otra persona estén afiliados  al Sistema General de seguridad Social  en Salud o a cualquiera de los regímenes de excepción.

4. ¿Qué entidades realizan el proceso de selección de potenciales afiliados al régimen subsidiado?
RTA: Las alcaldías de cada municipio, las Gobernaciones (en caso de los corregimientos departamentales), elaboran las listas de potenciales afiliados al Régimen Subsidiado, clasificándolos en los niveles 1, 2,y 3 de la encuesta del SISBEN, en orden ascendiente de menor a mayor puntaje y de la mas antigua a la mas reciente, con su núcleo familiar cuando haya lugar a ello, así como en los listados censales y se priorizará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
· Recién nacidos 

· Menores desvinculados del conflicto armado, bajo la protección del Instituto Colombiano  de Bienestar Familiar.

· La población del área rural

· Población indígena

· Población del área urbana

En cada uno de los grupos de población, descritos en los numerales 3.5.y 5 anteriores, se  priorizaran los potenciales afiliados en el siguiente orden:

· Mujeres en estado embarazo o período de lactancia que se inscriban en programas de control prenatal y postnatal.

· Niños menores de cinco años

· Población en condición de desplazamiento forzado

· Población con discapacidad identificada mediante encuesta (SISBEN)

· Mujeres cabeza de familia, según la definición legal

· Población de la tercera edad

· Núcleos familiares de las madres comunitarias

· Desmovilizados.

Los recién nacidos, la población infantil de 5 años y los menores desvinculados del conflicto armado bajo la protección del ICBF

Los recién nacidos, la población infantil menor de 5 años y los menores desvinculados del conflicto armado bajo  la protección del ICBF, podrán afiliarse sin su grupo familiar.
5. ¿Quiénes deben garantizar la prestacion de servicios de salud a los afiliados al Régimen Subsidiado?

    RTA: Las administradoras de Régimen Subsidiado EPS-S, debidamente autorizadas por la Superintendencia Nacional de Salud, están obligadas a garantizar la prestacion de los servicios de salud a que tiene derecho todo afiliado.



En lo que respecta a preguntas y respuestas de la comunidad y su respectivo glosario, del área de CULTURA, me permito relacionarlas a continuación: 
1: ¿Cuánto es el presupuesto para cultura?
Rta: El presupuesto para el año 2010 es de $556.105.715

2 ¿Como se invierte?

Rta: En los diferentes programas y proyectos establecidos en plan de desarrollo Municipal
3¿Quiénes  deciden como se invierte?
Rta: La decisión recae en primer lugar sobre el señor Alcalde quien a su vez sigue los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo.

4 ¿cada cuanto se le hace mantenimiento al Centro Cultural y quien es el responsable de ello?

Rta: Los responsables de la infraestructura del municipio es la Secretaria de Planeacion Municipal.

5 ¿Existe y funciona el Concejo Municipal de Cultura?

Rta: Si existe pero su funcionamiento es esporádico y su labor es de asesor.

6 ¿Quién diseña el programa para el desarrollo de ferias y fiestas del municipio?

Rta: El señor Alcalde y el Comité de ferias.



1: ¿Cuánto es el presupuesto para deporte?

Rta: El presupuesto para el año 2010 es de $299.673.877

2. ¿como se invierte?

Rta: En los diferentes programas y proyectos establecidos en el plan de Desarrollo Municipal.

3 ¿Quiénes  deciden como se invierte?

Rta: La decisión recae en primer lugar sobre el señor Alcalde quien a su vez sigue los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo.

4¿como puedo acceder a este recurso?

Rta: Revisando el contenido del Plan de Desarrollo

5 ¿sí quiero que el municipio financie algún programa o actividad deportiva que debo hacer?

Rta: Inicialmente, mirar si el proyecto se adecua o se aproxima a los lineamientos del Plan de Desarrollo y posteriormente presentar el proyecto para su aprobación .
6 ¿La administración municipal ofrece cursos en alguna disciplina deportiva?

Rta: No, actualmente la administración municipal no ofrece ningún curso. Sin embargo existen clubes y escuelas deportivas privadas que si ofrecen este servicio.

7 ¿Qué debo hacer si quiero utilizar las instalaciones del Parque Guatiguará, y/o Villaconcha?

Rta: Debe presentar su solicitud por escrito, dirigida a la Doctora Elvinia Herrera Suárez, secretaria de Desarrollo Social, especificando día, hora, el número de personas que asistirán tipo de actividad a realizar.  Posteriormente se verificara la disponibilidad del escenario y si es aprobado se expedirá el respectivo permiso.
